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': . .y no tener efecto retroactivo" del Artículo 2364[ibro IV del Código Judíckl, r0 vIGA el articuloni otnos, de la constitución Nacional.

*****

SItPREMA DE JusrrcrA.- p L E N o.- par¡aná, oratro (4) de junio de miliente noventa y ur¡o (1991).-

VISTOS:

El señor DANTEL crNrcl,ro ABADTA, rnediante pod* es¡ncjar otorgado
?l_-__tgg: . Hernan- Arb¡es _ . BonitLa G¡",ra, -ñGre;;--=do*;;';
uco:reegnndiente-{eclaración de jncmstitucionauád poa. .**.; d. ;;;il. ;;la ex¡resión in fine del artlcr.rloe 2564 del códigro Jr¡dicja] lnr infringir elartlcr¡Io 203 de la cor¡sti.tución política de la nérniurica. o--

Por dnitida la dernanla se corrió traslado a la prccuradora de la
!{tinistración, con furxlaner¡to en lo aispr-resio en el artict¡ro zSS4 delCódigo Jr¡dici¿l.

La P:¡oct¡radora de la Aúninistración al e\¡asuar er traslado,e-wrwv,

iffit"19-L1,3pfi:nte acrnrpañado_con la vigra rr¡ltt * 138 de 3L de agoeto de5v svwLv 9s

1?99l,g9q9ultab+g g" fojas .tO a tt, y seguidar€nte se o.rrplió-con et tránitede fijación en U-sta, p"rblicación aer ealicto eri un perioai.co áá ci¡¡c'raciónnacional, pffa E¡e en er térmi¡o de diez dias, contados a prtjr de laúltirrE. ¡rrblicación, €1 dsnarxlante y todas las personas- interesadasJpresentaran argunxentos por escrito sobre eI caso"

Así las costsr curplidos estos tr&nites establecidos en la ley, elPleno de la corle Prqcede a aar cr-urplimiento á lo ordenado poi er artlcuro203, nr:merar La de la cor¡stituciSn Polltica de Ia ne¡iiuri.a, previ^acqrfrontación de 1a frase acr¡saa de inconstitucionaL.

para conseguirc y nrantener el orden jurídico que se pr:qprsot toda rrez que, si
-eg¡ todos l-os casos crcn aquella i*r¡rresión, Iás nelaciones. y situacjones
íLícitas que surgieran de su infracción, ccin la decisión jurisdiccional 1r
aunq¡ue fi¡eran contrarias a1 i¡rterés general y aJ. orrden piblico, se
conr¡atjdarÍar¡ cor¡ este principio legal.

Adenrás, para concluir, erpresa antes:

nEl poder constituyente p?r una razón práctica
jncluye en el inciso fjnal del articulo 203 de
ConstituCión, conp consecuencia necesaría de
decisiones de la Corte en materi-a
jncqrstitucionalidad, ningrúrr efecto -ni er< nt¡nc ni e><

tr¡nc. Rles, así, la ¿effita corte tcrnará en cada
caso eJ- efecto que sinrer pr ejenplo, a Ia :¡ealización
de la justicia.

Se obse¡r¡a !trü€, en la Constitución, el Pods
curstituyente no tcnra ¡nrtido ni ¡nr 1os efectos de Ia
derogación (abolición, abrogación) -e>< rr,rnc- ni ¡nr los
efectos de La nulidad -e>r tr:nc-. Por ejernplo, aquél. no
establece que seé¡n nul¿s (n{ anr.rlables) las leyes ql¡e se
expidan cq¡trariardo la letra y eJ- espíritu de Ia
Csrstitución ni hace deducir determindo efecto de las
razones que motiven Ia jnccrtstltwior¡alidad (de fmdo o
de fola).

En este sentjdo, c.onstreñir las décisiones del Pleno de
1a Corte a un único ef,ecto, 'dqrde la Cqrstitución no 1o
hace, confignrra la inconstitucionalidad acusada. Y, de
accederse a la declaración ¡nd5da, las decisiones de la
Conte en esta materia recobran su libertd para producir
el efecto que corres¡nndan segnin eI cqntenido y forrna
de] acto de que se trate.

En esta rnateria no se pude rnantener ocrllo dogrna eI
principio de'que rl,a decisión de inconstitucionaljdad se
pnolrecta sienpre sobre el ñ¡trrrc y nt¡nca sobre eI
IFgdo'r T1{" 

ra ryopia Cónstitución rio 1o hace.

Si la eDpresión ty tiene efecto retroactivor no ,fuera
jnconstitucional,
contradicciÓn cientos

-en efecto- se obsen¡a por
@ óstante disponer La constitución que
le bieneS de uso ¡frblicb rño ¡rreden ser objeto de
apro¡liación privadar, con . l-a declaracién de
i¡rcq¡stih¡cionalidad hiciera Ia Corte de '"t¡r¡a Lel¡ o
acuerdo nnrnici4nl que asi 1o, hulciera dispresto, con
aquel principio i-egal, se nnntendrian i¡reversj-bles 1os
contiátos de dgisición de taleq,.bienes, celebnados aJ-

anparo de aquellos actos " 
'' decJarados desptés

inconstitucionales "

deI
203,

no
1a

las
de

De la dsnarxta - inter¡nresta se colige Wei¡constitucional la orpresion finál del articulo 2564 delque dice: "...no tienen efécto retroactivo", toda r¡ez
dernardante la acr¡sada o<presión infringe lpr razones det11tÍno der Articr¡Io 203 de la const-ituóión Nacionar

se acusa de
Código Judiciat

que a juicio de1
forma eI inciso

que textualrnentedispone:

t;' a;i"ú;;'' dJ''i;" ¡;¿" o,' .;¡;; "á; "i;
atriln¡ciones señaladas en este artfciüo son finales,definitfvae, obrigatorias y deben pruri.carse en r.a
Gaceta Ofici¿l,. -

En ese sentido eI recuffente
constataconstata por .¡redio de r.rna slrryle labor de
fundm¡gntal , 10 cnre har:e nri er i ?.rt ¡:¡ e { r,

arEuye q¡te eI vicio indicado se
subsunción de ra nonna legar en ta

süstiene en su libero, entre otro6
inf,raccién ccnstitucionar, que imponertdos los casCIs las deci"siones de Iajnc,pnstitucronaLidad, r€Eirán hacia eL
de Ia constitución, heeiéndola inef,icaz

1o qn¡e hace vj_sib1e, sjri mayor esfuerz}, qlue la Asarrblea\lse ¡suE vrrr¿¡JJ-rÉ, ¡r,JJ,¡ nl€l)¡oE esIugrzo, que La A.SanbLegísJativa desarrcilla el c.onteni.do ael incilo finat del Artfculo 203 ens-entido que no tiene eI te:<to de dicho inciso, crearrfo inconveniencias
f:?lafl-lr ,"_f"jtos. ,pro¡rios que deben *"grrú en . rabor ae Eranaa oeintegridad de 1a Constitución que fi;fitpl-* La Corte.

El denrandente igual-mente
argurnentos sCIbre el conceptc) de La
ccfflo reEla general y únicJa que en
Corte, ptroferidas en materiá cte
futr¡ro es propicíar l-a rK) integridacl

( Subrayado ccrlp aparece en l_á tranqcritrrción)

La Pnocr¡radona de l¿-Aúninistración, ¡nr su ¡nrte, solicita en,su
Vista de traslado, rr..iQ[.]€ se declare jnconstitucional Ia e>r¡xesión "y no
tienen efecto retroactírrio", conteñida en la parte final del artícu]o 2564
deJ,'CódiEo Judícía1", cojncjdierdo de eSei'rmnera crcn la declaratoria de
inconstitucionalidad @ida por el déiti té; y, en ete sentido, elq)resa
ccnb cuestión prerzia que el dangqQante preterde que se declare Ia
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j-nconstitucionalidd por razones de f,onna, de la o<lresión en refe¡¡encja.Sjn €nbargo, no aduce ccrip vjoladas ningnrna áe las dis¡losiciones
constitucionales que instituyen el p::ocedimientó a segtrirse s¡ Ia ryroUaciónde las leyes, 1as ct¡aLes posibilitari.an dicha decLaráción en el- caso de ser
i-nfringida.

La Prrocuradora de la A&ninistración, no cbstante, cqrsidera que Ieasiste razón al denrandante, aI sostener éste que la frase de la a:-spodiciOn
Iegal acusda Frlgla con Io dis¡nresto en el articulo 203 de la Cqrstitución
Nacjonal, toda vez que introduce una limitación en'el ejercicio de lafunciór¡ jurisdiccional que le toca desarrollar a la coite Sr4rema deJusticla, er¡ rnateria de control de ra crcnstitucionalidad; lo que constituyeun exceso en l-a firnción legislativa, la cual debe errnarcafSe en k¡spreceptos cantenidos en Ia Carta F\¡ndanental.

Serlala igrualnente q[¡e, ar¡¡r cuardo la jurisp:r-ldencJa haya declaradoen reiterdas ocasiones que l-os fatlos de Ia Corte en materia dejnconstitucionalidad surten efectos para el futuro, no es menos cierto que,en algunos c€tsos, a este tipo de resoluciones se fe ha ddo efeótereb¡oactir¡os. Tal- oorno sefiala el Dn. Carlos B, Pedreschi, ocr:¡rió er¡ elfarro de 5 de julio de 1951- de la corte y con el ejarplo que aparece ,,...€¡
el trabajo 'Sobre el Recr¡rso Extrao¡dinario dé rncoristitucionalldadr,
escrito trnr el Dr. Edr¡ardo Morgan, p"rblicado en eI Anuario de Derecho trp 5
de 196i--1-962...".,

En esos dos casos, dice Ia alta fi:ncionaria de la Atrr¡:inistración,
se ¡r'rede a¡reciar que Ia Corte les dió efectos retroactivos a las sentencias
de inconstitucionaUdd. De esa manera coinci.de con e-L denandante, en que
debe ser el Pleno de Ia Corte St4rena de Justicia el que determine el etecto
ql¡e se le debe dar a Ia sentenci¿ de inconstitucionalidad, en atención a lasnecesiddes que presente cada caso especifieo, tal ocmo Io hace la Sala
Tencera a1 declarar la ilegalidd de los acte y dis¡rosiciones scrnetidos a
su cqrsideración.

ccn¡o nesulta fácil apreciar de todo 1o que se deja ócho, eldanardante y Ia alta fur¡cionarja de l-a Procuradr.¡ria de ra e¿im:nistráliOn
acus¡an de incor¡stitucional la frase fjnal del precitado artículo de1 Lib¡:o
Segnrndo del Código Jr.lilicial¡ ::eferer¡te a Ias nlnstituciones de Garantla',,
ñ¡rdfu¡dose anbos en el críterio de inter¡retacióir J-iteral de qge Ia frase
irreu$rda difict¡lta la labor de gnrarda Ae fa integnjdad de, la Constitución
que debe o.rnpl,ir la Corte Sr4rena de Jr¡sticia, ¡prque, al im¡nner ccnro reglageneral 1¡ única'en todos los casos de las deciFiones proferidas en rnateria
constitucional que regiran hacia e]- fr¡turo, se pqropiciá k..no jntegridad de

il-a Cqrstitución. :

La Corte se ericuentra inclinada, en este c€¡so, en aceptar algunosde los razonanientos expresados por e1 dernandante y la procr¡radora ie taAúninistración, al señalar anbos quelos efectos e:<-tunc de 1as decisiones en
¡nateria de inconstitucionalidd; son o hah sido producto de una elaboraciónjurisprudencial sentada por Ia prqpia Corte Srprenra de Justicia,, pero nopor$re e:<ista r¡n nnndato expreso de .b' Constitucion Nacional qr.re d-ispongaque tales decisiones dictadas en materia constitucional han de tener uno-uot¡ro efecto, salvo 1o dispuesto en el artlculo 43 de la Carta política,
refersrte a Ios efectos de Ia le¡r.

E1 argrr-rrerto, sin enrbargro, no.lo ccnparte Ia Corte en el sentido
de que sjr¡a de fi¡ndanento ¡nra csrcluir que la acusada frase, agregada trnrel legislador ¡ntrio al ' fjnal del articulo 2564 del Códige, ,¡üAiciat,
devenga inconstitucional; porque no es cierto que Snfrinja et -arttculo 

ZO3de la Carta Politica, aun,gqrrardo, ciertanerte, el "poder curstituyente ¡nrr:na nazón práctica..,+;n.,id;[ no la haya incluÍdo en el inciso fjnal de ra
i\
i

t\

nonna de rango superior; y Er¡diera pensarse tanbién qlue tierde a
"...j¡troducjr r-r¡a l-imitación er¡ el ejercicio de la ñ¡nción jurisdiccional,
que le toca desa:rollar a la Corte Suprena de Justicia, en rnateria de
cgrtrol de la constitucionalidad...", ccmó se colige de la Vista ennnada de
la'PrccurdurÍa de la Aúninistración.

'f

\La Corte, precisanente, a prolÉsi-to del ccnrentado artícnrlo 2564
del Código Judicial, en reciente fa1J-o dejó claranente sentdo J-cg efectos
de la ssttencia de inconstitucionalidad cuando, al ejercer la factrltad qr¡e
le cqtfiere eI artículo 203, conoce y decide, con ar¡dj-encia deI Prccr¡rador
General de J-a Nación o del Procurador de la Adnj¡ristración, "...sobre Iajnconstitucionalidad de las le,yes, decretos, acue::do6, resoluciones y danás
actos que por razones de fondo o de forma imprgne ante ella cr:alquier
¡)ersona".

En ese sentido, por Ia estrecha relación que el referi.do fal.lo
gnrarda con el terna central que se debate en este proceso constitucional,
estímase o¡nrtuno transcribir to<tualrner¡te l-a prte pertinente a la
situación planteada, en J-a que la Corte dijo 1o siguiente:

La Corte ha sostenido en innr¡nerables fallos que la
declaratoria de inconstitucionalidad no tiene efectos
retroactir¡os.'Esta posición ha sido sienp::e sostenida
cuardo 1o que se declara inconstitucional es una nonna
legal. Igualnente, eI arEículo 2?64 deJ- Código Jr¡dicial
establece- qt¡e J-as decisiones de 1á. Corte er¡ materia de
incqrstitucionalidad no tienen efectos retroactir¡ost
Tratár¡dose de norrnas legales, no queda srtonces la ner¡or

; de l-a Corte en nnteria
constitucional no pnoducen efectos retroactirrcs. Sin
anbargo, Ia Con 204,
permite ql¡e se p]eda dsnandar 1a inconstitucionalidad de
actos jurísdiccionales. (Sal'üo los fallm de Ia Corte
Suprern o de sus Salas) que normalmente se agotan con J-a'
ejecución de Ios mj-sno€¡ y no contj¡úan rigi-erdo, cqrp es
eI caso de J-as norrnas legales que mantienen su vigencia
hasta que sean derogadas ¡nr Ios üiferentes nedios que
la Cqrstitr¡ción consagtra. 

;

Si se permite que un acto jurisdiccional p¡eda ser
dernar¡dado ccrno jnconstitucicnnal, es obr,¡io que ¡ruede ser
declarado incqrstitucional. Sostener que la decisión
de la Corte en estos casos no produce efecto retroactivo
y q[¡e sólo produce efectos,t¡aclá el futuro, traeria ccrno
consecuencia que la declaratoria de i¡iconstitucionaUdd
sea totalnente jntrascendorte, jnocana. Lo que realmente
ocurre es que eJ- fallo de inconstitucionalidd de r¡na
norrna legal produce una derogatoria por mandato
cqrstitr¡cional, ya que Ia_ .Constitución establece en su
artícrrlo 3LL que q[¡edan dérogadas todas ]as leyes y
dernás nor:rn¿ls jurÍdicas que sean contrarias a esta
Constitución, y, eomo la Coite tiene por atribsciór¡
c-onstitucional decidir sobre l-a i¡constitucionalidad de
las leyes, ctrardo declara que 'irna nollna legal es
i¡constitucional l-a deroga constitucionalmente, en
virtud de 1o crue establ-ece el artículo 31-1- de ].a
Constitución Nacional.

Si las norrnas legales se dezogan por inconstitucionales,
los actos jurisdiccionales deben declararse nulos, por
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Nacjonal, toda vez que introduce una limitación en'el ejercicio de lafunciór¡ jurisdiccional que le toca desarrollar a la coite Sr4rema deJusticla, er¡ rnateria de control de ra crcnstitucionalidad; lo que constituyeun exceso en l-a firnción legislativa, la cual debe errnarcafSe en k¡spreceptos cantenidos en Ia Carta F\¡ndanental.

Serlala igrualnente q[¡e, ar¡¡r cuardo la jurisp:r-ldencJa haya declaradoen reiterdas ocasiones que l-os fatlos de Ia Corte en materia dejnconstitucionalidad surten efectos para el futuro, no es menos cierto que,en algunos c€tsos, a este tipo de resoluciones se fe ha ddo efeótereb¡oactir¡os. Tal- oorno sefiala el Dn. Carlos B, Pedreschi, ocr:¡rió er¡ elfarro de 5 de julio de 1951- de la corte y con el ejarplo que aparece ,,...€¡
el trabajo 'Sobre el Recr¡rso Extrao¡dinario dé rncoristitucionalldadr,
escrito trnr el Dr. Edr¡ardo Morgan, p"rblicado en eI Anuario de Derecho trp 5
de 196i--1-962...".,

En esos dos casos, dice Ia alta fi:ncionaria de la Atrr¡:inistración,
se ¡r'rede a¡reciar que Ia Corte les dió efectos retroactivos a las sentencias
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debe ser el Pleno de Ia Corte St4rena de Justicia el que determine el etecto
ql¡e se le debe dar a Ia sentenci¿ de inconstitucionalidad, en atención a lasnecesiddes que presente cada caso especifieo, tal ocmo Io hace la Sala
Tencera a1 declarar la ilegalidd de los acte y dis¡rosiciones scrnetidos a
su cqrsideración.

ccn¡o nesulta fácil apreciar de todo 1o que se deja ócho, eldanardante y Ia alta fur¡cionarja de l-a Procuradr.¡ria de ra e¿im:nistráliOn
acus¡an de incor¡stitucional la frase fjnal del precitado artículo de1 Lib¡:o
Segnrndo del Código Jr.lilicial¡ ::eferer¡te a Ias nlnstituciones de Garantla',,
ñ¡rdfu¡dose anbos en el críterio de inter¡retacióir J-iteral de qge Ia frase
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constitucional que regiran hacia e]- fr¡turo, se pqropiciá k..no jntegridad de

il-a Cqrstitución. :

La Corte se ericuentra inclinada, en este c€¡so, en aceptar algunosde los razonanientos expresados por e1 dernandante y la procr¡radora ie taAúninistración, al señalar anbos quelos efectos e:<-tunc de 1as decisiones en
¡nateria de inconstitucionalidd; son o hah sido producto de una elaboraciónjurisprudencial sentada por Ia prqpia Corte Srprenra de Justicia,, pero nopor$re e:<ista r¡n nnndato expreso de .b' Constitucion Nacional qr.re d-ispongaque tales decisiones dictadas en materia constitucional han de tener uno-uot¡ro efecto, salvo 1o dispuesto en el artlculo 43 de la Carta política,
refersrte a Ios efectos de Ia le¡r.

E1 argrr-rrerto, sin enrbargro, no.lo ccnparte Ia Corte en el sentido
de que sjr¡a de fi¡ndanento ¡nra csrcluir que la acusada frase, agregada trnrel legislador ¡ntrio al ' fjnal del articulo 2564 del Códige, ,¡üAiciat,
devenga inconstitucional; porque no es cierto que Snfrinja et -arttculo 

ZO3de la Carta Politica, aun,gqrrardo, ciertanerte, el "poder curstituyente ¡nrr:na nazón práctica..,+;n.,id;[ no la haya incluÍdo en el inciso fjnal de ra
i\
i

t\

nonna de rango superior; y Er¡diera pensarse tanbién qlue tierde a
"...j¡troducjr r-r¡a l-imitación er¡ el ejercicio de la ñ¡nción jurisdiccional,
que le toca desa:rollar a la Corte Suprena de Justicia, en rnateria de
cgrtrol de la constitucionalidad...", ccmó se colige de la Vista ennnada de
la'PrccurdurÍa de la Aúninistración.

'f

\La Corte, precisanente, a prolÉsi-to del ccnrentado artícnrlo 2564
del Código Judicial, en reciente fa1J-o dejó claranente sentdo J-cg efectos
de la ssttencia de inconstitucionalidad cuando, al ejercer la factrltad qr¡e
le cqtfiere eI artículo 203, conoce y decide, con ar¡dj-encia deI Prccr¡rador
General de J-a Nación o del Procurador de la Adnj¡ristración, "...sobre Iajnconstitucionalidad de las le,yes, decretos, acue::do6, resoluciones y danás
actos que por razones de fondo o de forma imprgne ante ella cr:alquier
¡)ersona".

En ese sentido, por Ia estrecha relación que el referi.do fal.lo
gnrarda con el terna central que se debate en este proceso constitucional,
estímase o¡nrtuno transcribir to<tualrner¡te l-a prte pertinente a la
situación planteada, en J-a que la Corte dijo 1o siguiente:

La Corte ha sostenido en innr¡nerables fallos que la
declaratoria de inconstitucionalidad no tiene efectos
retroactir¡os.'Esta posición ha sido sienp::e sostenida
cuardo 1o que se declara inconstitucional es una nonna
legal. Igualnente, eI arEículo 2?64 deJ- Código Jr¡dicial
establece- qt¡e J-as decisiones de 1á. Corte er¡ materia de
incqrstitucionalidad no tienen efectos retroactir¡ost
Tratár¡dose de norrnas legales, no queda srtonces la ner¡or

; de l-a Corte en nnteria
constitucional no pnoducen efectos retroactirrcs. Sin
anbargo, Ia Con 204,
permite ql¡e se p]eda dsnandar 1a inconstitucionalidad de
actos jurísdiccionales. (Sal'üo los fallm de Ia Corte
Suprern o de sus Salas) que normalmente se agotan con J-a'
ejecución de Ios mj-sno€¡ y no contj¡úan rigi-erdo, cqrp es
eI caso de J-as norrnas legales que mantienen su vigencia
hasta que sean derogadas ¡nr Ios üiferentes nedios que
la Cqrstitr¡ción consagtra. 

;

Si se permite que un acto jurisdiccional p¡eda ser
dernar¡dado ccrno jnconstitucicnnal, es obr,¡io que ¡ruede ser
declarado incqrstitucional. Sostener que la decisión
de la Corte en estos casos no produce efecto retroactivo
y q[¡e sólo produce efectos,t¡aclá el futuro, traeria ccrno
consecuencia que la declaratoria de i¡iconstitucionaUdd
sea totalnente jntrascendorte, jnocana. Lo que realmente
ocurre es que eJ- fallo de inconstitucionalidd de r¡na
norrna legal produce una derogatoria por mandato
cqrstitr¡cional, ya que Ia_ .Constitución establece en su
artícrrlo 3LL que q[¡edan dérogadas todas ]as leyes y
dernás nor:rn¿ls jurÍdicas que sean contrarias a esta
Constitución, y, eomo la Coite tiene por atribsciór¡
c-onstitucional decidir sobre l-a i¡constitucionalidad de
las leyes, ctrardo declara que 'irna nollna legal es
i¡constitucional l-a deroga constitucionalmente, en
virtud de 1o crue establ-ece el artículo 31-1- de ].a
Constitución Nacional.

Si las norrnas legales se dezogan por inconstitucionales,
los actos jurisdiccionales deben declararse nulos, por
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j¡rctr¡atitucl-q¡ales. se lEduce enror¡cea una Nl¡rldd iütisalicciqÉ-reB, una \¡ez pEqlr¡¡lciad6, cir¡tra eLIaE rE cabe ni¡gúr¡ req¡r€o, j
cdlstituci.dral, cq¡D cor¡aeqElrcl-a d,e la vjol¡ción G i sua efectoe defl¡itivc Io 6cn tanüién eya.rc, o 6ea, abarca a tcdG. tnoor¡6 co¡lstitr¡cicrrales por rl¡ acto Juiscliccicnl. n. P@ ello, eE évidente quea e€e caso 1oB efectos et<-nrñc de ¡.as llI": qoctrj¡a ccr¡Etittrcjdtat ¡ranan€ña refi¡játdose a IG ser¡téncLaa tte i¡¡cq¡Btituciqra.ljdd, dj.Egle8to ¡nr et legislatiE-en lla rurn 'l
efectG. et<-mmc y er<-túrc de Iá6 rD¡1r|as fesdé y. I€s f""Bf ¿"f pEeedjmi€nto cdrstitLrci.d¡a.I, tEslsde a úra interfetacjór¡ ilsente¡rcias eeclaradas ffir¡stitucional; ba €r.f€6*¡o ú "ú"cta 

a" b€ pújllcjpio€ de La cd¡stitr¡cj-&t y ba6da, cq¡o 6e ha s€ñaldo, ll
er¡ ¡á doctri¡¡a cqlatitucional y la Jurj-gpúdencia panalÉña €obEe el' cqtt¡of ]lslgu-tente: 
& lá ccnstltuoiqraridd que ejerce l-a c@te slpsla dé Jr¡Eticia & 

I i'rl]a s€¡Iteú¡cja eri rr¡aterija cqlstitucictrtat no tierE efecto áf*ni¡A cq¡ e1 Artlculo jo¡ ae fa carta rblítlca. L
*ffiL': #ffffá.H*ff*ffST E¡ cc.Eeclericiá, Ja GE @r-p- L E N o, dni¡ist!{rto I
]á dec_j€nón e6, I¡¡es, er.-r¡,¡¡!c. t{o incjde, por i;;t , ; JuBticia en r¡qnbe ate lá Refrlblica y Iptr antoridd de ]a L€Y, IEI¡üA QaG l¡ II'F :f99to€ que ya surtió Ia no¡f,rE ni e"t- ¡c ae;cl; neg '...y D b ef€cto ¡trMir¡o' del A¡tlc1lto 2564 de1 Libúo w del ¡adqui¡jdo€ de acuerdo cqr la mjsrE. c¿aigo ¡t df.iul, I'D \ttlxA el atícu.lo 203, ni otrc, de Ia CcnEtítuci.&¡ t
Er paütlá er aru¿iiilo efecto en-r ¡¡c r¡r:esenta ciért* 

¡¡aclouP 
IpElbldn6. débido a qué eI cq¡t¡of de iá Ctpiese, ¡{otffl$e6e; A¡EtLlv€e y R¡bllquese en lá Gaceta Oficial. Icqtstitucictalidd no sóLo Ee ejerce sobre leyee J Irqlnaa. generale6, si¡o sobre todo€ J.oB 

-acto6 (¡Do) Fü)RI@ ¡,otINA A. (mO) EDcARm ¡{ofjllo I.DI,A (lDO) CESAR QtIiNIERO (¡DO} I
IEovq¡ientes _de a¡tcidad l¡1blica. rbÉ e6ta y p@ otraE ie¡¡r, rm.Lr¡¡¡o MTRANDA (rrD) aAETAN A. mlEvERs (Em) JcÉE MANI Et FAJr{)Es IrazoneG que I-G ll¡¡ites de este trabajo no ne- pecrntten ( fDO) ¡üJRA E. qlERm m VILIAI¿Z ( ¡fO) AITI1JF tDlG (E)) C¡RIG IItAs IffizJ f
?PE-- eati¡nanE que en cieftc ca6G ¡á sé.ten ¡ (Ixo) CARIIE H. qlEsTAS' SECEIARIO GENERAL. - - 

|

i
oeoe. surtj-r efectc retloaqtivG cdr reslEcto af cbjetóde-l i€slEctivo lEocesot (cfr. la cbra del m. d$i .r*****+i¡******¡*******!t*t*i************t*******.t*.'¡r'r********tttti*t****** t
QUINEm. I¿ Jr¡¡i-€¿iccjó¡ CqEtitucior¡al o, patü,¿-flZg *******t**t**t*****t*t*r**¡*ttitlt*+!,*****t!¡tt*i*****.*it tpáS. 341" +****,fr***i.*t!¡* 
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éü;:'iil'ü;;;';:,'órb;''iJ;;'il;'ü cn,iij'; ilGilberto Ariás G¡ar¿ta dq¡randan Ia i¡rcqrstituciqlalüá llq.el a¡to de 28 d€ Jutio de 1969, aie]- .r*gAo e"iroo" a"f llcircuito de Pa¡ J|á, Rarlo ctu , iéó. -¿,¡ró-i lü ¿lrp¿Ro DE GARANIlIas ccr'Firrrrrc¡¡AlEs uirEafIJESlo poR EL rcm. JERRY wrf,sctl ll
P....,................. de.....................). (Io t6rr¡RRo EN FEPFESTT¡CrCN mL ÑR KrN mH ¡G GnN, CNrRA rA @mN m 

il
Fr¡bÉaydo alEa eE de la coEte) - H¡mR DrcrADA poR EL Dr¡EcroR @GRAÍ. IEL RErSrlo cMt. l.l¡cIsTRADo 

II iüti*;*¿** eurr$rEro. I
E1 fallo transcrito tierxle a ilustrar los efectos QFf€, según lajurispn-rdencia de .ra_ corte y la doctri¡ra constit;i""ái-pu]i*ku, producenlas decisiones jurisdiccionales de ra corte Suprena de ¡usticia E:e declaraninconstitucionai una fey o .or*u legat y, en generar, todos r_os actosernanados de autoridad pribrica, los cual-es imrbiér¡ Freden ser-inpurgnaaos dejncqrstitucjonales a tenor de l-o dispuesto en e1 artictúo 2o3 de laCqtstitución Nacional, es decjr, co;forme al control clcnstitucionalpanémeño.

Adernás, $ inteligencia deÍ altdido fallo tarbién deja claro quela cqrstitución Nacional no le ocq)a de los efectos ex-nunc y ex-tunc de rassentencias que Ia corte en Pleno pronuncie en materiffii"ffi *r*tQll€' en consecue.ncja, no se puede sostener con certeza que nrediante r:nainterpretación literal, la frase fjnal de1 articuLo 2564 aei coaigo Juilicial-es contraria al Estatuto Ftrndanental, esto es, basándose en el criterio degue el ¡nder con¡litu¡zente no qr¡iso incluirla, por las razones que fueran,en el texto constitucional. Pues, la im¡nrgr"rJa frase ni resta ni afecta enforma algr:na er sentido l-iteral de -l-a 
-ndrma constitucional qJue, ccrno essabido, dis¡nne qlue r-as "...decisiones de la c"riá- u"-.:t i"i" de lasatribuciones señardas en este artículo son finales, def,initivas,obligatorias y ............,, 

"

*****
COI{IENIM.JURIDICO

PLEI\P" - A,IP.ARO DE GARAIVIIAS CONSTITTJCIOI{AT,ES. -
INSCRIPCION DE UTIA PARTIDA DE I{AC]MIETVIO.- ERRORES U

CTVIISIOI{ES.- RECTIFICACICE{ HECHA POR EL DIREgICIR DEL

REGISTBO CIVIL.- ff DEI{IEGA EL A'IPARO INTERPUESITO.-

Tratándose en e1 caso , q[ue se e><anjna de J-a

inscritrrción de una partlOa que .contiene crnisiones o
errores, se considera que el Directol General de.l
Registro Civil está facultado para rectificar este
docr¡nento, atin de oficio.

Por 1o e><¡xresto, se colige que el artículo 32 de J-a

Constj-tución gue estableie- Ia grantía del debjdo
Broceso, segnin eI cual nadie podrá ser iuzgado sino es
por autoridad ccnpetente y de conformidad con J.os

tránites legales y no más de una \rez por causia penal,
¡nliciwa o disciplinaria, no se evjdencia infringido. De

atri et gue no se deba accder a 1o pedido.

*****

CORTE SUPREMA DE J{ISTIC.IA"- P L E N O.- Pananá, cincÓ (5) de jr:nio
nwecientos nor¡enta y uno (1991).-

Las consideraciones expuestas
atrErece al fj¡al deJ- Articula 203 rje l_alos efectos generales de las sentencias

-
cteJ- control- de l-a constitucional_idad

ponen ce relieve qtle l-a frase que
consti-tución Naci-onal se refiere a

gue la corte pronuncia en ejerci-cio
es decir, que tales decisiones

de mil
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